


 

 

 

 

 

 

 

 

               RESOLUCIÓN PR Nº 579/2014 
 

                                      ANEXO I 

 



Funciones de las dependencias 

 

La Industria Nacional del Cemento se encuentra en proceso de elaboración de un nuevo manual de 

funciones.  

 

Presidente 

Dirigir la Industria Nacional del Cemento para el cumplimiento de la misión institucional.  

 

Gabinete de Presidencia 

Apoyar al Presidente en los aspectos administrativos de su actividad, tendientes al cumplimiento 

óptimo de sus funciones, así como también las tareas inherentes al área de Prensa y Protocolo. 

 

Secretaría  General 

Es responsable de establecer e implementar mecanismos de apoyo administrativo eficaz para 

coadyuvar a una efectiva gestión del Presidente de la Industria Nacional del Cemento, como 

también a las distintas estructuras jerárquicas de la empresa. 

 

Auditoría General Interna 

Es responsable de evaluar la correcta utilización de los recursos de la Institución, verificando el 

cumplimiento de los procedimientos y disposiciones legales vigentes, determinar la razonabilidad 

de las informaciones financieras, evaluar el logro de los objetivos previstos, recomendar los medios 

para mejorar la gestión y fortalecer el sistema de control interno de la empresa, de manera a lograr 

una gestión transparente y eficiente que coadyuve al logro de las metas institucionales. 

 

Gerencia Administrativa 

Planificar, coordinar, dirigir y controlar en general todas las actividades administrativas 

relacionadas con los recursos humanos de la empresa, bienes de consumo  y todo aquello inherente 

a mantenimientos de edificios, instalaciones y transportes. 

Coordinar las acciones que permitan la aplicación del Modelo Estándar de Control Interno para 

instituciones públicas del Paraguay. 

 

Gerencia Financiera 

Planificar, coordinar, dirigir y controlar todas las actividades financieras relacionadas a 

presupuestos, contrataciones, tesorería y contabilidad. 

 

Unidad Operativa de Contrataciones 

Planificar, dirigir y controlar las actividades relacionadas con las adquisiciones de bienes y 

servicios, a partir de la elaboración de un programa Anual de Contrataciones y su ejecución dentro 

de los lineamientos legales señalados en la ley de Contrataciones Públicas y Decreto Reglamentario. 

 

Gerencia Comercial 

Contribuir a la expansión del mercado de consumo de los productos de la Industria Nacional del 

Cemento, diseñando programas de acción y capacitación que permita mejorar los servicios de venta 

y promoción. Implementar políticas de ventas establecidas por la empresa, acompañando en todos 

los casos hasta la entrega final del producto. 

 

Unidad Operativa de Contrataciones 

Planificar, dirigir y controlar las actividades relacionadas con las adquisiciones de bienes y 

servicios, a partir de la elaboración de un programa Anual de Contrataciones y su ejecución dentro 

de los lineamientos legales señalados en la ley de Contrataciones Públicas y Decreto Reglamentario. 

 

Asesoría Legal 

Es responsable de dictaminar sobre los aspectos jurídicos relacionados al funcionamiento de la 

empresa, así como  todo lo referente a funcionarios de la misma. 


	organigrama.pdf
	Resolucion PR 579-2014
	Nuevo Organigrama General de la INC - Set 2014 - formato Word

	Funciones de las Dependencias

